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CONTRATO DE PRESTACIÓN DE
SERVICIOS PROFESIONALES

lnstituto Municipol
de Pensioñes NO. tMPE-CPS-RH-r0-2026

PENSIONES, A QUIEN EN tO SUCESIVO SE TE DENoMINARA "EI INSTIIUTo". REPRESENTADo EN ESTE AcTo PoR EI. ING.
JUAN ANfoNlo cot'¡zÁt¡z vtttAsEñoR. EN su CARACIER oE DrREcToR. y poR tA orRA PARTE DR. MAKE atstM
sÁHcxez ¡¡evÁnez. QUIEN E to sucEsrvo sE r.E DENoMTNARA "Er pRorEstoNtsrA"; y AcruANDo DE MANERA
coNJUNIA sE tEs DENoMINARA "[As PARrEs", tAs cuAtEs sE suJEIAN At rENoR DE t As stcutENrEs DEctARActoNEs
Y ctAusur.As:

DECI.ARACIONES

coNrRATo DE pREsIActóN DE SERVICIOS PROfE§IONATES QUE CETEBRAN POR UNA PAXIE ET INSIIIUTO MUNICIPAI. DE

I. DECI.ARA " EI. INSIITUTO'':

l'l' Que es un Orgonismo Públ¡co Descenkol¡zodo de lo Adm¡nislroc¡ón Públ¡co Mun¡cipol, con personol¡dod
jurídico y polrimon¡o propio, creodo medionte Decreto No.874-8$i0 p.E., publicodo en el periódico oficiol
del Estodo No. ó9 delsóbodo 27 de ogosio de 1983 y que en lo octuolidod se rige por lo dispueslo en lo Ley
del lnslitulo Mun¡cipol de pens¡ones.

l'2' Que el lNG. JUAN ANToNIO GoNzA.Ez vlLLAsEÑon, ocredito su personolídod como Direclor del tnstituto
Mun¡c¡pol de Pensiones, con nombromiento exped¡do o su fovor por el C. pres¡dente Municipol, el Llc.
MARCO ANToNIO BONII'IA MENDOZA, el dfo lo de sepl¡embre del 2021 , osí como con el Acto de tomo de
Protesf o conespondiente.

l'3' Que de conform¡dod con el orlÍculo 8 frocciones lX y xv y demós relolivos y oplicobles de lo Ley del lnslitulo
Mun¡c¡polde Pensiones, el lNG. JIIAN ANToNlo coNzÁtEz v ,tAsEñoR, en su corócter de Dire;t;r, fiene loslocultodes poro representor ol lnstiluto, osf como poro reolizor los ocios necesqrios poro el debidofuncionom¡ento del Orgon¡smo.

l'¿l' Oue "E[ lNsTlTuIo" t¡ene por obíelo otorgor prestoc¡ones de seguridod sociol o los trobojodores ol servicio
del Municip¡o de Chihuohuo y los Orgonismos Descenlrol¡zodos que se incorporen, osf como los del propio
lnslituto, en términos delortÍculo I de lo Ley del lnslitulo Munic¡pol de pensiones.

l'5' Que tiene su dom¡c¡lio ubicodo en Colle Rfo Seno # I100, Colonio Alfredo Chóvez, C.p.3t 414, en esto c¡udod
de Chihuohuo.

1.6. Que celebro el presenle conrroro de derecho púbrico en preno concordoncio y totor qpego o Io
estoblecido en el Código Civil del Eslodo de Chihuohuo como Ley supletor¡o, según lo dispone el Artículo
Déc¡mo Cuorlo de lo Ley del lnslitulo Municipol de pensiones.

l'7' Que es su voluntod conlrolor los servicios profesionoles independientes de un médico con lo especiolidodde NEUROCIRUGIA, med¡onte el pogo de honororios que mós odelonte quedon especificolo, en los
clóusulos del presente ¡nstrumenlo por codo serv¡c¡o que presle.

DEC¡.ARA "ET PROTE§IONISTA'':

ll'l' Que es uno persono ffsico, de nocionoridod mexicono, moyor de edod, con copocidod regor
controlor y obligorse jurfdicomenle, ocred¡londo su personol¡dod con Cédulo profesionol 29l4ó30.

11.2. Ser profesjonislo con Cédulo profes¡onol de Especiolidod I l99os2g.

lt.

coMtato DE ptlsfactóN DC sctvtclo3 tiolltlotr^us No. tMta .c ts- l- 10,202a. cEt¡¡taDo tot ! L tN3tltuto MUNtCtaAl Da tlNstoN !s y Et ot. MAl( EñrEvAttL tt ot oE Eitlto Dat 20,t¡.

..2025. 

^no 
dd th.ñt rlotu d,lo Frrldoció. cl.¡ Blodo.b Ctü!,otuo "co¡. ¡fo s.ño No. r ¡@. cororÉ ,\¡r.do chóv.¿ chh*r,"o. ,'r'.. r"ur"- orJo ¡ozi ¡riiiiiñ".n,,",.p,o"¡¡r,-¡,".s"¡.-,

PáEina 1d€ 9

rq

r-;i,¡;"";",¡

fl



I^AChihuahua
capital detr¿bajo

y resuatados
¡@

CONIRATO DE PRESTACIÓN DE
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ll.3.Que se encuenlro ol corriente de sus obligociones f¡scoles y su Regisho Federol de Conlribuyenles es

SANMSSl(X)9R¿12.

11.4. Que señolo como domicilio poro oír y rec¡bir lodo lipo de nolificocir:nes y documenlos relocionodos con el

cumplimento y ejecución objeto del presenle conlrolo, el ub¡codo en Colle Allende #2ó03. Sonto Rito, C.P.

31020 de esto C¡udod de Chihuohuo, Chihuohuo.

11.5. Que cuenlo con lo ¡nfroestructuro, conocimientos y copocidod requeridos poro lo prestoción del servicio

obje'fo del presenle controlo, lo que le permile gorontizor o "E[ INSÍIUIO" el cumplimiento de los

obligociones controídos en el presenfe.

11.6. eue decloro bojo proleslo de decir verdod, que conoce el contenido de este conlrolo y los requisitos que

se estoblecen en el mismo, osí como tombién se obligo o llevor q cobo su cumplimiento de ocuerdo con lo

esloblecido en el mismo, osícomo con lo demós normolividod que correspondo'

ctAusutAs

line entos que mó
designe poro ello en
odelonle se detollon,

SEGUNDA - CONDICIONES DET sERVtCtO. "EL PROFESIONISIA" se compromete o que cuolquier servicio prestodo

deberó ser brindodo de monero seguro, oporluno, profesionol y eficiente; sin discriminoción por molivos de edod,
o podecim¡enlo preex¡slenle, y se reolizoró denivel socioeconómico, derechohobienc¡o, of¡l¡oción

dod con lo s¡guiente:

III. DECTARAN "TAS PARIEs".

lll.l. Que se reconocen reclprocomenle lo personolidod y copoc¡dod legolcon lo que se ostenton y monifieslon

suvoluniodpienodeosumirlosderechosyobligocionesquesederivendelpresenleconlrolode
conformidod con lo d¡spues.lo en el ortículo 2504 y demós relotivos y oplicobles del Código C¡vil del Eslodo

de Chihuohuo. ol fenor de los s¡guienles:

"EL PROFESIONISIA", se obligo o proporcionor de monero no exclusivo y conforme o los

s delonte se esloblecen, los servicios de NEUnOC¡tUGlA, o lodos los personos que "EL INST¡UIO"

los térm¡nos y condiciones de este inslrumento. med¡onle el pogo de los honoror¡os que mós

c

A. 'El PROFESIONIÍA" se obligo en lodo momento con los derechohobientes o:

o. Otorgorles occeso y dispon¡b¡l¡dod poro los serv¡cios oferlodos, en sus propios instolociones o en cuolquier

olro lugor que ocu€rde con "EL lNSnruIO".

b. D¡rigirse o los m¡smos en todo momenlo con respeto y dignidod'

c. Cuidor que los servic¡os que le seon preslodos se le proporcionen con privocidod y respeto'

d. Brindorle, tonto o lo derechohobiencio, como o sus ocompoñontes, medidos de seguri dod odecuodos

e. Dorle o conocer su identldod y grodo de preporoción, osí como de lo persono responsoble del equipo
én su coso esté ut¡lizondo.

corrlAro oE?llslActó}l D¡sElvtctos ttotÉstoN^l¡s No. tallE'c tt.tH- I o.m1¡, CEIIIIADO ?Ot l( lXsllllno MuNlcl?al or llNsloNa! Y El ol' MAx€

NEvÁt!t, atol Dt tt¡lloD¡! 202a.
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f. Solic¡tor en codo consullo, lo orden de servicios subrogodos emilido por "El. lNSIlruTO".

g- lnformorle en formo comprensible lo relolivo o su podecimiento, los mélodos, diognóslicos y sus r¡esgos,
beneficios, olternolivos, osl como los medidos leropéulicos que se requieron.

h. No sometelo o ningÚn procedimienlo d¡ognóstico o teropéulico. sin ser informodo precisomente de sus
riesgos, benefic¡os y ollernotivos. As¡mismo, permilir que porlicipe en los decisiones ielocionodos con su
lrolomiento y el diognoslico de su podecimiento.

l. lnformorle que podró solicilor otros op¡niones sobre su podecimienlo.

J. lnformorle que podró negorse o oceptor los propueslos leropéuticos.

Poro loles efectos. "LAS PARTES" se obl¡gon o esloblecer meconismos de seguimiento y evoluoc¡ón de lo
otención otorgodo o los derechohobientes y de los serv¡cios brindodos. Se eJoblece que cuolquier obuso,
impericio o negligencio comelido duronte lo presloción de los serv¡cios, seró iesponsobilidod ,,E[
PROFC§|ON|§IA" y en su coso seró soncionodo por lo comis¡ón Nocionolde nrbitroje tvtédico iCONAMED), uno
vez que se hoyon ogolodo los gestiones de ¡o comis¡ón locol. liberondo de lodo responsoÜilidod poro loles
eleclos'Et INSI|TUTO".

B' "EL PROFESIONISÍA" eierceró sus serv¡cios de monero independiente, de conform¡dod con lo siguienle:

k. Hocer regislros en el Expediente Clfnico en todo octo de otención médico, tonio o nivel de consullorio
como de hospitol, ocorde o lo señolodo en:

I . Normo Ofic¡o! Mex¡cono NOM{24-SSA}2012 del Expediente Clfnico Elechónico.
2. Nomo Ofic¡ol Mexicono NOM{04-SSA}20I 2. del Expedienle Clfnico.
3 Y en generol todo lo señolodo en los Normos oficioles Mexicqnos y demós normoi¡vidod oplicoble en

molerio d€ solud.

CONÍRAÍO DE PRESTACIÓN DE
SERVICIOS PROFESIONALES

lnstltuto Municipal
de Pentiorr6 NO. tMPE-CPS-RH-r0-2026

cN

t.

m.

n

o.

p.

Prescripción de med¡cqmentos ocorde ol cuodro Bósico de Med¡comentos de -Et lNsIlIt To".

Atención ord¡norio o niver de hospitor, y er cumprimiento cobor de ros guordios porq coberturo de ro
olenc¡ón méd¡co urgente o progomodo. Los cuóres serón eloborodos por "EL rNSrffuTo" codo oño en
conjunlo con los méd¡cos por espec¡ol¡dod.

En los cosos de otención médico hospilolorio, el médico ocudiró o preslor lo otención en el hospilol en
donde "El lN§IlruTO" hoyo ¡nd¡codo el internomienlo.

Cuondo el responsoble de Io olenc¡ón méd¡co en elserv¡cio de urgencios de "EL lNSIlIllTO. lo requiero, ,,Et
PROFESIONI§TA" ocudiró o preslor valoroción médico. duronte su lumo de guordio.

Respetor los reglomenlos ¡ntemos de codo hosp¡tol.

coMlatoDE ptEsT^ctót{ DE stlvtctos ttot!!tot{atls No. t¡¡tE .cA-tH.to-202a, cEttttaDo tot t( tNlTttuto r¡uNtcDA¡. oE t!¡¡¡toN¡s y !! Dt. MA(E At StM
NEVAIEZ, tt 0t Dl sttto D¡L 202¿

'2025. a¡.o d.l n¡c.itDErk d. b túdocb¡ d.t Biodo.b Cht¡Éruó ,.
colle Rio s.ño No. r r@. coroñio Airr.do chóv.¿ chh@ruo. chh.. ¡orárorc o;ado ron i ¡ípyÁ-* --¡"ip¡"chihuohuo.sob.mx
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q. Cuondo el responsoble de lo olención médico en el serv¡cio de urgencios de "CL IN§IITUTO" Io requiero, "EL

PROTE§lONISTA" ocudiró o prestor volorocón médico, duronte su turno de guord¡o.

Lo consulfo hospitolorio se reolizoró cuqndo seq requer¡do por "EL lN§flIUO".I

Lo consulto exlerno semonol se reol¡zoró hosto un tolol de l4 pocientes como mínimo y sobrecupos segÚn

los necesidodes del servicio, mismo que no seró modificoble sin ocuerdo con "EL ¡NSTIIUTO".

"Et PROFE§IONISTA" deberó contor con equipo de cómpulo con conex¡ón o internet e impresoro poro el

uso del Sistemo de Geslión de lnformoción en Solud de "EL IN§TITUIO"; donde se llevqrón q cobo los

gesl¡ones relol¡yos o citos, exped¡entes eleclrónicos y occeso o medicomentos y loborolor¡os.

C. "Et INSTIIUTO" se obligo con "EL PtOFESIONISIA" o proporcionor lo siguienle:

l. Proporcionor usuor¡o y conhoseño poro operor el Sistemo de Geslión de lnformoción en Solud.

2. Reolizqr uno copocitoción poro el uso y odministroción del Sistemo de Geslión de lnformoción en Solud.

3. Asf como proporcionor osesoío e informoción necesorio poro llevor o cobo lo presloción del serv¡cio.

IERCERA. - IUGAR DE tOS SERVICIO§. Los servicios serón prestodos por "El PROFESIONI§TA" en los insioloc¡ones

uU¡codis en tV. xACtENDA DEt VALLE 7120, HACIENDAS DEL VAIIE EIAPA lll, C.P.3¡2I7, de esto Ciudod Chihuohuo,

chih.

"EL lN§IITUTO", se obligo o pogor o "Et PROTE§|ONlSIA", en concepto de honororios,

serv¡cios profes¡onoles objelo de esle conlrolo, lo conlidod mensuol lotol de §3t,óó8.00 (TREINTA Y UN Mll

TENIOS SESENTA y OCHO pESOS 0O/l O0 MONEDA NACIONAI,) ontes de to retenc¡ón de lmpuestos sobre lo rento.

s,

s

\

OUINIA. - tolrliA DE PAGO. Los pogos se reol'uorón en dos exhib¡ciones los díos l5 y úliimo dío de codo mes. en el

Tnlend¡dodequ"¡¡eldÍodepogofUeroinhóbilonoloboroble,elpo9oseefeclUoroeldfohÓbilonlerior,porvío
tronsferencio o enlero solisfocción por porte de "E[ INSIIIUTO".

Los focluros serón em¡lidos con los sigu¡entes corocterísticos

pos
lqs

. Método de pogo: "Pogo en uno solo exhib¡ción {PUE)".
o Formo de pogo: "Tronsferenciq electrónico de fondos (incluye SPEll.

servicios preslodos o "E[ INSTITi IO" deberón focfurorse o porlir de los 5 dfos primeros del mes y 5 díos inmedioto

ter¡or de los díos l5 de codo mes. En oquellos cosos que "E[ FROVEEDOR" no remilo lo focturo en tiempo y con

corocteríslicos estoblec¡dos. deberó concelor el CFDI emitido, generqndo uno nuevo con fecho del mes de

recepción.
Lo focturo enlregodo deberó cumplir con Ios requisitos f¡scoles necesor'tos, y deberó entregorse o fovor del lns

Mun¡cipol de pensiones, con domicilio en Colle Rio Seno, No. l lOO Col. Alfredo Chóvez de esto ciudod C.P. 3

con Registro Federol de Conhibuyentes IMP-830825-SM3, deb¡endo odjunlor los sol¡ciludes de servic¡os subrog

l¡luto
1414,

enlregodos por los poc¡entes, poro reolizor el pogo conespond¡enfe

coMuroDE rt!$Actóñ DEsttvtctos rtor!íot{Aus No. ur?t.c r!.t8- r0.202a. cErlllaDo ?or ¡l I Nllllulo MuNlc¡tal D! r:N¡loNE! Y EL 0r' MA

iawÁlr¡. Et ol D€ s{aro Del 2c2¡.

"2025, A¡1o dol !¡c6.n.ruio do lo t6docóñ dsl Blodo cb clüEtuo "
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Así m¡smo, se eslipulo que los focluros deberón em¡tirse o mós lordor 30 díos después de lo fecho de lo presloc¡ón
del servicio, de no cumplir con esle requisilo no serón reconoc¡dos por "EL INSTITUTO" y por ende no serón cubierlos,
por lo que 'El. PROTE§lON|STA", se obl¡go o focturor oporfunomenle los m¡smos.

SEXTA. - VIGENCIA. El presente conlrolo tendró vigencio del 0I DE ENERO AL 30 DE JUNIO DEt 2026, y hoslo que se
cumplon los obligocioñes poctodos en el mismo o entero sot¡sfocc¡ón de "EL INSTITUTO", solvo que se delermine lo
terminoción onlicipodo del mismo, o pelición de cuolquiero de "tA§ PARTE§", en los térm¡nos señotodos en el
presenle controto.

sfPÍMA. - vERltlcAclóN DE SERvlclOS. "Et INSIIIUTO" podró efectuor observociones en cuqlquier momento que
considere perlinente con reloc¡ón o lo col¡dod en el serv¡c¡o, y cuondo "EL INSIITUIO" detecle ¡neguloridodes,
deberá nolificorlos o "EI PROFESIONISTA" poro que Io conijo en un plozo méx¡mo de 3 (fes) díos hóbiles, solvo que
se pocte un plozo distinto enlre "¡.AS PARTES"; esto ¡ndependientemente de lo responsobilidod legol en que se
incuno por lo irregulor¡dod delectodo, de iguol monero "El, PROfESIONISIA" se obligo o devolver los contidodes
pqgodos por lo prestoción inegulor del serv¡cio en el plozo onles est¡pulodo, en ese seni¡do "E[ pROFESIONISTA" seró
responsoble por negligenc¡o, impericio, dolo o molo fe en que incuno el o el personol que esle des¡gne poro lo
reolizac¡ón del objeto de esle inshumenlo, quedondo estoblecido que se libero o "EL lNsIIlUTO" de cuolquier
responsobilidod derivodo de lo prestoción de los servicios, obielo del conhoto.

OCTAVA' ' RE§PONSABIIIDAD IABORAL. 'LAS PAtfES" reconocen y oceplon que no ex¡ste retoción loborol olguno
enlre ellos, o enlre el personol de "EL INSTITUTO" y el personol de "El. PROFE§IONISTA", por lo que seró por cuenlo y
o corgo de este último el cumplimienlo de los obligocir:nes polronoles de corócter loborol. f¡scol, de seguridod
sociol y de cuolquier otro índole a su corgo respecto de su personol y se extenderó hoslo en tonto lronscurron los
plozos de prescripción previslos en lo Ley Federol del lrobojo, Ley de INFONAVIT, Ley del lmpuesto sobre lo Rento,
Ley del Seguro Sociol y demós ordenomientos legoles oplicobles.

Por lo que tompoco ex¡sliró uno subord¡noción por porle "Et PROFESIONISIA", poro con "EL lNSI|TUTO", quedondo
poctodo tombién que dodo lo noturolezo de los servic¡os que se von o preslor como profesionisto independienle,
no exist¡ró n¡ngún benef¡cio contemplodo en lo Ley Federol de Trobojo y/o lo Ley del lnstiluto Mun¡cipol de pens¡ones,
toles como vocociones, primo vocqcionol, oguinoldo, portic¡poc¡ón de los lrobojodores en los ulilidodes de los
empresos, finiqu¡to, pens¡ones y en generol de cuolquier prestoción que se derive de uno reloc¡ón loborol,
compromel¡éndose o no ejercer occión n¡ derecho olguno en contro de "EL INSIITUIO" en v¡rtud de que no exisle
reloc¡ón loborol entre "LAS PARIES" por ser un prestodor de serv¡cios ¡ndependiente.

NOVENA. - RESPONSABIIIDAD DEL PERSONAI. "EL PROFESIONISIA" seró responsoble hocio "Et ¡NSI¡TUTO" y los
derechohob¡enles por negligencio, imperic¡o, dolo o molo fe en que incunq el personol designodo con el que lengo
uno reloción loborol vigente porq lo reolizoción delobjelo de este insirumento.

DÉClMA. - CONFIDENCIAI'IDAD. "EL P¡OFES|ON|§IA" se ob¡igo o guordor y monlener lo confidenciotidod del servicio
objeto de este conhoto, de lo informqc¡ón recibido y proporcionodo por "Et lNstlTUTO", o que seon observodos por
"Er. PROtEStONtSTA".

'EL PROFE§IONISTA" horó que sus empleodos, represenlontes, osesores o subconholistos que tengon occeso o
conocimiento de lo informoción conf¡denciol, lo guorden y montengon bojo dicho coróclei, cumpÍendo con los
obligociones de confidenciolidod que oquíse eslipulon. Lo onlerioren elenlendido que "Et PROFESIONISTA,' deberó,
en coso de seI necesorio, celebror todos oquellos conlrotos o convenios de conlidenciolidod, o fin de que sus

CONTRATO DE PRESTACION DE
SERVICIOS PROFESIONALES

lnst¡tsto Munlcipol
de Pent¡ones NO. tMPE-CPS-RH-t0-2026
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lnstituto Munic¡pol
de Pensioar6 NO. tMPE-CPS-RH-t0-2026

empleodos, representonles, osesores o subcontrolistos proteion lo ¡nformoción conf¡denciol. Asimismo, 'El
PROFESIONISTA" se obligo ocopociloro ¡os personos oquímencionodos en reloción con eluso y cuidodo que deben
guordor respelo de lo informoción confidenc¡ol, osí como dorles o conocer los olconces de los obl¡gociones de
confidenciolidod contenidos en el presenfe documento. 'EL PROFESIONISTA" deberó proteger lo informoc¡ón
confidenc¡ol que les hoyo sido reyelqdo, con el mismo grodo de cuidodo, pero nunco en grodo menor ol que
empleo poro proteger su propio informocón conf¡denciol.

En porticulor, lo informoc¡ón conlen¡do en los exped¡enles seró mqnejodo con d¡screc¡ón y confidenciolidod,
olendiendo o los principios élicos y sólo podró ser dodo o conocer o terceros medionle orden de lo outoridod
compelente.

"EL PROFESIONISTA" reconoce y ocepto que loda lo ¡nformoc¡ón y documenloción puesto bojo 5u responsobil¡dod

o o lo que llegoro o lener occeso con motivo de lo presloción de los servicios controlodos, incluyendo, los sislemos,

fécnicos, métodos y en generol cuolqu¡er meconismo relocionodo con lo tecnologío e informoción de Io que
pudiero tener conocimienlo en el desempeño de los servicios conlrotodos es propiedod de "Et INSIIIUTO".

'tAS PARIES" convienen que lo vigencio de los obligociones conhoiCos por vi'lud de lq presenle clóusulo subsisfiró

indefinidomente, incluso después de term¡nodo lo duroc¡ón de esle ¡nslrumento'

Lo informoc¡ón y oct¡vidodes presentes, posodos y fu'turos que se obtengon y produzcon en virtud del cumplimienlo
del controto, serón closificodos expresomenle con el corócter de confidenciol, otendiendo o los principios

esloblec¡dos en lo Ley de Tronsporenc¡o y Acceso o lo lnformoción Público del Estodo de Chihuohuo, osícomo en

lo Ley de Protecc¡ón de Dotos Personoles del Eslodo de Chihuohuo, por lo que "tAS PARIES" se obl¡gon o guordor

eshicto conf idenc¡ol¡dod respecto de lo ¡nformoción y resullodos que se produzcon en virtud del cumpl¡miento del

resenle instrumento

\

El Deportomenlo de Recu6os Humonos del lnsl¡fulo Municipol de Pensiones. con domicilio en Colle Rfo Seno. nÚmero

I I00, colonio Alfredo Chóvez, C.P. 31414, es el responsoble del frotomiento de sus dotos pe[sonoles y dolos sensibles,

I y :i:,?fl::.J::i[J:?it -nforme o Io dispuesto en el ortículo óó y 73 de lo Ley de Prolecc¡ón de Dotos Personoles

\An.ori¿od 
poro lo cuol serón recobodos sus dolos personoles:

' Loi dotos p"rsonoles, que recobomos de usled en el Deporlomenlo de Recursos Humonos, los util¡zoremos poro lo
siguienle finolidod:

. EIABORACIóN DE CONInAIO§: Se eloboron conholos de bose, eventuoles, iguolo e interinolos.

r Tombién pueden ser ul¡lizodos poro lo reolizoción de estodíslicos.

Los lronsferencios de dolos personoles se llevorón o cobo de conformidod con elArl. 92 de lo Ley de Prolección

Dolos Personoles del Estodo de Chihuohuo, solvo oquéllqs que seon necesorios poro otender requerimientos

coMtato DE p¡EiTAcÉN Ir€ sEtvtcto5 tto;EstoN^tEs No. urlE.cps-tfl.lo.2o1a, ctl¡ltaDo ton EL lNlllllrfo MUNlcllaLDl ?tNslo!{Es Y H Dl. MAÍE
N€v^ü¡.ELol oE a{eto oEt 2c2¿-

''2025. Año d.l [t¡c.niarcio ds lo Fúdoción d€lBlodo d. ctih@huo '
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En coso de incumpllmiento, "!AS PARIES" se reservon expresomente los occiones que conforme o derecho les

conespondon, lonto odm¡nishot¡vos o judic¡oles, o fin de reclomor los indemnizociones conducentes por los doños
y pe(uicios cousodos, osf como lo oplicoción de los sonciones o que hoyo lugor.

OECTMA pRIMERA. - AVTSO DE pRtvACtDAD. "Et tNSÍ|IUTO", do o conocer o "El, PROFESIONISTA" el siguiente oviso de
privocidod simplif icodo:

\

¿
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¡nformoción de uno ouloridod compelente, que estén debidomente fundodos y motiyodos, o bien, se octuol¡ce
o¡guno de lq excepciones previstos en el ortículo 70 de lo Ley Generol de Prolección de Dotos PeBonoles en
Posesión de Sujetos Obligodos, osimismo en los supueslos que contemplo el ortfculo: 98 de lo Ley de Protecc¡ón de
Dotos Personoles del Estodo de Chihuohuo.

El oviso de pr¡vocidod inlegrol estoró dispon¡ble en

I llit r r ii'i r'-t\4l--!i.ir,ú!¿. ¡t[,]oi).nr (l\.^,,et,rr]]pel

FECHA DE ELABORACIÓN: I O de septiembre de 2018.
FECHA DE ACTUAIIZAC|óN: Ol dejvnio de 2022.

DÉCIMA SEGUNDA, - EJERCICIO DE DEnECHOS. Lo omis¡ón por cuolesquiero de "LA§ PARIES" controtonles de ejercitor
cuolquier derecho o de dor por term¡nodo este conlroio por los cousos señolodos en el mismo, no deberá ser
considerodo como uno renuncio voluntorio ol derecho de hocerlo. por el controrio, todos los sonciones y
reporociones esloblecidos en el presenle controto se cons¡derorón ocumulolivos.

DÉCIMA IEnCERA. - MODIFICACIONES, "tas PARTES' convienen en que cuotquier od¡ción o modificoción o lo
dispuesto en el presenle con'lroto se horó por escrilo firmodo med¡onte convenio por sus representonles con
focullodes y se ogregoró como onexo poro formor porte integronte del mismo, cuolquier oneglo o negocioc¡ón
reolizodo de monero verbol, no será vólido hosto en tonto se formol¡ce el documenlo respectivo.

DÉCIMA CUARIA. - IER IAINACIóN DEt CONInAIO. El presente conlroto podró ser rescindido uniloterol y
odm¡nistotivomente por voluntod de cuolquiero de "tAS PAiTE§", previo nolificoc¡ón fehocienle y por escrito que
se hogo o lo conhqporte con onlicipoc¡ón mínimo de 30 díos hóbiles. Se pocto odemós que el mismo podró ser
rescind¡do sin necesidod de decloroción judiciol, por ¡ncumplimiento de los obligociones poclodos en el mismo,
independientemenle de lo occ¡ón de doños y periuic¡os que en su coso conespondo o lo porle qfecloda.

Así mismo, convienen "LAS PARTES" que "EL IN§TIIUTO" podró rescindir porc¡ol o totolmenle esle conholo de
presenlorse olguno de los s¡guienles cousoles:

I . Cuondo "EL PROFE§IONI§TA" modif¡que o oltere subsionc¡olmenle el ob.ieto del presenle conlroto.
2. Por preslor los servicios deficienlemente, de monero inoportuno o por no opegorse o lo dispuesto en el

presente conlrolo.
3. Por suspender injuslificodomenle lo prestocón del servicio o negorse o conegir los def¡c¡encios deteclodos

por "El.INSTITUTO"

4. Cuondo "EL PROFES|ONISIA" incurro en folto de verocidod lotol o porciol con reloción o Io inÍormoción
proporc¡onodo poro lo celebroción del presente controlo.

5, Por lodos oquellos octos u omisiones que. por responsob¡l¡dod, ¡mpericio, inexperiencio, mol monejo,
deshoneslidod, prob¡dod, y ohos, "El PnOFESIONISIA", qfecte o les¡one el interés de "Et INSTITUIO".

ó. Por ¡ncumpl¡miento o cuolquiero de los obligqciones estoblecidqs en este ¡nsfumenlo.

DÉCIMA OUINIA. - RESPONSABII,IDAD ClvlL. lndepend¡enlemenle de lo lerminoción o rescisión det controto,.,Et
P¡OFESIONISTA" osume lo responsob¡lidod c¡vil y en su coso demondos que procedon por los doños y perju¡cios que
se puedon derivor por molivo del servic¡o preslodo. "E[ PnOtESIONISTA", exime de cuolquier responsobil¡dod o "EL
INSTITUIO", hociéndose el m¡smo responsoble de lo conholoción de seguros o reolizor los oclividodes y med¡dos que
en su coso eslime convenienles poro dichos efectos.

coMt ¡o oE ?lEsTAclóN DE lElvlclos tlotÉStoN^tts tio. u t!.c ps.tH. t o-2o2a, cE{tltaDo tot tL txsrruro Mulltcttal DE t¡Nslot{Es y E! ot. MAXE arslM iANc
N¡vÁiEr, E! or DC ExEroDa! t@.

"2025, Año d6l&ccnl.nori, d.lo fhdoción d.l Eltodo d. Ctihwhuo ,

Coll6 Rl¡ s6ño t¡o. I l0o. colóñb 
^¡l¡edo 
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OECtme S¡Xn. . RESnIUCIóN. "EL PROFESIONISÍA", conviene que, en coso de ¡ncumplimienlo o cuolquiero de los
clóusulos, se doró por resc¡ndido el presente conlroio y reslifuiró o "Et INSnIUIO" los conlidodes recibidos por
concepto de pogos recibidos indebidomente con dinero octuolizodo y con pogo de intereses de ocuerdo o lo toso
previslo en lo Ley de lngresos del Munic¡pio de Chihuohuo, poro el presenle ejercic¡o f¡scol.

DÉclMA sEPrlMA. . RECUPERACIóN. "EL PRotESlONlsIA", es conforme que, en cuonlo o los conlidodes rec¡bidos por
concepto de pogos. en caso de incump¡¡miento, se conslituyon como un crédito fiscol, y su recuperoción quedoró
suielo ol procedim¡enlo estoblec¡do en el ortículo ó4 frocción lV del Código Mun¡cipol poro el Estodo de Ch¡huohuo.

DECIMA Oc-IAvA. - RECoNOCIMIENTO CONTRACTUAI. 'LAs PAtTEs" convienen expresomenle que o lo firmo del
presente conlrolo quedo sin efecto legol cuolquier negocioción, conven¡o o conlrolo que con onler¡oridod
hubleren celebrodo respeclo ol mismo objeto, por lo que "EL PROtESIONISIA" seró directomenle responsoble por lo
presloción de sus serv¡c¡os, ftenle o lo derechohob¡encio y los beneficiorios que conespondon.

DÉclMA NOVENA. . CESIóN DE CONIRATO. - "LAS PARIES" se obl¡gon o no ceder, frosposor o enojenor por cuolquier
lítulo los derechos y/u obligoc¡ones que derivon del presente conlrolo, s¡n prev¡o outorizoción por escr¡lo de lo olro
porte.

vtcÉStMA ?¡|MERA. . cuMPt¡,\ tENrO ANI|SOEORNo. "Et PIofESloNlSTA" decloro y gorontiza que, en lo ejecución del
presente conlroto, cumpliró eslÍclomente con lodos los leyes, reglomentos y polít¡cos qplicobles en moterio de prevención
del soborno, corrupción y próct¡cqs indebidos, iñcluyendo los políticqs internos de lo lnslitLrción relotños o integridod y

lico

"EL PROfESIONISIA" se obligo o no ofrecer, promeler, outorizqr, entregor, solicilor o oceptor, dieclo o indirectomente,
ningún pogo, regolo, dódivo, benetic¡o, vento¡r indeb¡do o ¡ncenlivo de cuolquier nofurolezo o cuolquier funcionorio
público, empleodo de lo lnstitución, lercero o persono relocionodo, con el propósilo de influ¡ro olteror decis¡ones, oblener
benef¡cios indebidos, oseguror ventojos comerciqles o cuolquier olro fin impropio.

Asimismo, "fl PIOfESIONISIA" deberó implemenlor y montener prócl¡cos, conlroles y procedimienlos rozonobles poro
prevenir octo5 de soborno o conupción por porle de sus empleodos, ogenles, represenlontes o subconlrolistos. En colo
de que "EI PROTE§ION|STA" tengo conocim¡enlo o sospecho fundodo de cuolquier ocfo que puedo conslituir soborno,
corrupc¡ón o violoc¡ón o lo presenle clóusulq, deberó not¡ficorlo de monero ¡nmed¡olo y por escrito o "El INSIII IO".

El ¡ncumpl¡mienio de cuolquiero de Ios obligoc¡ones esloblecidos en lo presenle clóusulo constilu¡ró cousol sufic¡enle poro
que "EL INSIITUTO" dé por rescindido el controto de monero unilolerol, inmediolq y s¡n responsqbilidqd olguno, sin perju¡cio
del eiercicio deotros occiones legoles que corespondon.

ulte lo Polílico Anlisoborno del IMPE enl
En coso de denuncios por posibles cosos de soborno dirúose o: h.s

rro por
los d¡sposiciones conlenidos en el Cód¡go Civil del Estodo de Chihuohuo, mon¡festondo "LAS PARTE§" que n este
controlo no ex¡sle ning ún v¡cio delconsenlimienlo que pudiero involidorlo y otendiendo o lo noturolezo del

coMrato DE ?¡rstAcóN oE sltvrcros rtofEstol{atEs ito. t¡/\ ?!.crt. r. t o-2o2¡. cELBraDo ror E! rNsTnuto MUNrcr?At DE ?$¡¡ror{Es y tt Di
Nlv^l¡I. !tot DE o{a¡o D¡t to2a.
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VIGÉSmA. - CONTROVERSIAS. "tAS PAtfES" convienen en ¡ntenlor resolver de mutuo ocuerdo los s¡tuoc¡ones no
prev¡slos en el presente conlroto, en el entendido de que ¡os dec¡siones odoplodos sobre el porl¡culor deben constar
por escr¡lo y ser ñrmodos por los mismos. Todos los nolifcociones y comunicociones que se dirijon "LAS PARTES" como
consecuencio del presenle conlroto, incluyendo el combio de dom¡c¡l¡o, deberón conslqr por escrito y ser

enlregodos en los domic¡l¡os yo mencionodos en el copÍlulo de declorociones del presenle conlrolo.

vlGÉ§lMA SEGUNDA. - JURISDICCIÓN Y COMPEIENCIA. En todo lo no prev¡slo en el presenle conhoto se

¿
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inslrumento legol "IAS PARTES" ocuerdon someterse o lo jur¡sdicc¡ón de los tribunoles judicioles con compelencio en
¡o ciudod de Chihuohuo, Eslodo de Chihuohuo, renunciondo por lo tonto ol fuero que pud¡ere conesponderles en
rozón de sus domicilios presentes o futuros, o por cuolquier oto couso.
IEÍDO QUE FUE ET PRESENIE CONIRATO POR I.AS PARTES QUg EN EI. INTENVINIERON Y ENIERADAS DE SU CONIEI{IDO Y
TU€RZA IEGAI., TO RANFICAN Y TIRMAN EN I.A CIUDAD DE CHIHU A, CI{IHUAHUA.. Et DfA OI DE ENERO DET 2025.

"Et tNsTtIuIo"

v[.rAsEÑoR
U CIPAI. DE PENSIONES

" EI. P ESt A

DR. MAKE AI,SIM NEVAREZ

TESTIGOS

c.P. s .vtA v Ét
SUBD RATIV

DET INSTIfUTO E PENSI NES

DR. ATIONSO ESCAREÑO ONTRE

SUBDIRECTOR MÉDICO DEI.

MUNICIPAT DE PENS

tIC. ANA RGUfA
UMANOSDEPARIAM

INSTITUTO E IONES

coNtRAIo DE P[¡sTActó N DE SE¡V¡C|OS ?tOftltONAtES t{O. t¡¡tt.Ct3.tN.to.202a, CEtEIiADO PO¡ g, tNlltTUrO MUNtCltAt Dt tENIIONES Y EL Ot. MAIE ALS|M
NEv^tEt Etot DE ENEto DEt2o2¿.
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